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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-01241-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

Requerir a la abogada ANGÉLICA PAOLA BRICEÑO FONSECA, quien fue designado como 

Curador Ad Litem del demandado JOSÉ ROSENDO GIL PINZÓN, mediante Auto del 22 de octubre de 

2021, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación personal de esta providencia, proceda 

a manifestar la aceptación del cargo o presentar prueba que justifique su rechazo. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que de conformidad con el inciso segundo del artículo 49 del Código General del Proceso, el cago 

designado es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse merecedor de las sanciones previstas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 2 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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